
De 
GOBER 

rtamento Archip 
Providencia y 

ACIÓN 
> lago de San Andrés, 
anta Catalina 

(-).•€ 

NIT: 892 00038.2 

"Por el cual se toman medias p 
días 19, 20 y 21 de abril de 202 
República de Colombia." 

DECRE 

9 
a la preserv 
con ocasión 

O No Cy 

R 20 122 
clon del orden público en San Andrés. los 
a la visita del señor Presidente de la 

EL GOBERNADOR DEL DEPART 
SANTA CATALINA, en uso de sus 
de la Constitución Política de Colom 
205 numeral 2 de la ley 1801 de 201 
normas concordantes y 

MENTO ARC 
cultades legal 
, Ley 1551 de 
Código Necio 

IPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y 
s, y en especial, las consagradas en el artículo 305 
2012, Ley 769 de 2002, Ley 1383 de 2010, artículo 
ai de Seguridad y Convivencia Ciudadana, demás 

CONS1DE RANDO: 

Que el artículo 3' de la Ley 76 
2010, señala que son autoridad 
de carácter territorial. 

Que el inciso 2° del parágrafo 3 ' 
Alcaldes dentro de su respecti 
medidas necesarias para el m 
vehículos por las vías públicas. 

de 2002 mo 
de tránsito 1 

del Articulo 
jurisdicción 

jor ordenam 

ificado por el artículo 2° de la Ley 1383 de 
s Gobernadores y los organismos de tránsito 

de la Ley 769 de 2002, establece que los 
deberán expedir las normas y tomarán las 
anta del tránsito de personas, animales y 

gra la facult 
impedir, lir 

blicos. 

e 2002 dispo 

listrativos. lo 
utoridad loc 
e tránsito; 
les de tráns 
ntos; 
s de tránsit 

tránsito. Ser 

anta/es de 
vamente en 

Que el artículo 119 ídem cons 
territorio de su jurisdicción, pa 
determinadas vías o espacios p 

Que el artículo 6° de la ley 762 

"ARTÍCULO 6°: Organismos d : 

jurisdicción: 
a) Los Departamentos adm 
b) Los designados por la 

donde no hay autoridad 
c) Las secretarias municip 

municipio y los corregir -ni 
d) Las secretarias distrital 

especiales; 
e) Las secretarías depart 

autoridad única y exclu 
tránsito. 

d de las autoridades de tránsito dentro del 
itar o restringir el tránsito de vehículos por 

e. 

n organismos de tránsito en su respectiva 

itutos distritales ylo municipales de tránsito; 
única y exclusivamente en los municipios 

o dentro del área urbana de su respectivo 

dentro del área urbana de los distritos 

tránsito o el organismo designado por la 
os municipios donde no haya autoridad de 

1 , 1 

PARA GAFO 1'. En el ámbi 
los organismos de tránsito e 
les sean asignadas en este 

nacional se 
su respecth 

ódigo  

á competente el Ministerio de Transporte y 
jurisdicción para cumplir las funciones que 

PARÁGRADO 2°. Le corres 
carreteras el control de las 
las carreteras nacionales po 

onda a la Po 
rmas de trá 

fuera del pe 

leía Nacional en su cuerpo especializado de 
isito y la aplicación de este código en todas 
metro urbano de los municipios y distritos. 

res y los ale 
i rán. En ning 
diciones o m 

Parágrafo 3°. Los gobernad 
Concejos Municipales, no po 
permanente, que impliquen 

FO-AP-GD-05 V: 02 

Idos, las Asambleas Departamentales y los 
n caso, dictar normas de tránsito de carácter 
dificaciones al código de tránsito. 

Pág. 1 de 



  

Págin4 2 de 3: "Continuación Decreto No. 

L s Alcaldes dentro de su respectiva jurisdicción deberán expedir las normas y tornarán 
la , medidas necesarias para el mejoramiento ordenamiento del tránsito de personas, 
a imales y vehículos por las vías públicas con sujeción a las disposiciones del presente 

Que las normas anteriores permiten determinar claramente que el Gobernador del 
Departamento está facultado para dictar normas en materia de tránsito y disposiciones para 
prote er la seguridad y conservar el orden público como primera autoridad de policía en 
esta ntidad territorial, por ello el Gobernador posee la función genérica, confiada a todas 
las a toridades, de proteger a las personas residentes en Colombia en su vida, honra, 
bien , creencias, y demás derechos y libertades, y tiene a cargo la pacífica convivencia 
entre sus habitantes y el ejercicio razonable y lícito de las actividades que ellos emprendan. 

Que a visión constitucional le otorga al orden público la carga de imponer ciertos límites a 
las garantías y libertades civiles de los ciudadanos para facilitar el manejo pacífico de la 
convivencia. 

Que la función política tiene caracteres de acción preventiva y de anticipación a la 
ocurrencia de alteraciones al orden público, para garantizar la actuación eficaz y eficiente 
de 1 autoridad nacional y de las autoridades locales en el manejo de la normativa 
cono encía pacífica. 

Que Icon motivo de la visita del señor Presidente de la República doctor IVÁN DUQUE 
MÁRQUEZ, la cual se realizará los días 19, 20 y 21 de abril de 2022, con el fin de recibir el 
fallo de la Corte de la Haya entre Colombia y Nicaragua, se hace necesario tomar medidas 
restrictivas para garantizar el orden público en San Andrés Isla, con la finalidad de que esta 
visita transcurra en total normalidad. 

Que el orden público es el estado de legalidad normal en que las autoridades ejercen sus 
atribUciones propias y los ciudadanos las obedecen y respetan sin protesta, estando 
estrechamente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejercicio del poder político 
y el de consenso social, donde prevalece el bien general y las autoridades están instituidas 
para la protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio colombiano. 

Que el literal b del numeral 2' del Artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, establece que las 
funciones de los alcaldes en cuánto a orden público se refiere: "Los alcaldes ejercerán las 
funciones que les asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le 
fueren delegadas por el Presidente de la República o gobernador respectiva. b) En relación 
con el orden público: 

1. 
Dittar para el mantenimiento del orden publico o su restablecimiento de conformidad con 

la ley, si fuera del caso, medidas tales como: 
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y lugares públicos; 
b) Decretar el toque de queda; 
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas embriagantes; 
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permitidos por la Constitución y la 
ley: (...) 

Que así mismo conforme lo establece el literal b, numeral 3 ídem, al alcalde le compete 
igualwente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadana mediante la armónica relación 
con las autoridades de policía y la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito." 
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ARTÍCULO 4. El presente Dec to rige a pa ir de la fecha de su publicación. 
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Que el Artículo 8° de la Ley 4 de 1993 establece: "la Administración departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Pr videncia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la 
Asamblea Departamental, ejer rá las funciones a las que se refiere el articulo 4° de la 
presente Ley y además las de 1 s municipios, mientras estos no sean creados en la isla de 
San Andrés, en el desarrollo d principio constitucional de subsidiariedad" 

En mérito de lo anteriormente puesto, 

DEC ETA: 

ARTICULO 1. Restrínjase la rculación ve icular para el transporte de escombros, la 
distribución de Gas GLP y mu anza a partir de las 06:00 P.M. del día martes 19 de abril 
hasta las 8:00 A.M. del dia vier es 22 de abr .] del presente año. 

ARTICULO 3. Las autoridades 
dar cumplimiento a las disposi 
impondrán las sanciones dispu 
quien incumpla. 

ilitares y de flolicía realizarán los controles requeridos para 
iones establ cidas en el presente Decreto, así mismo se 
stas en el C digo Nacional de Seguridad y Convivencia a 

Elaboró -  K. Himarcit Sec Gobernó 
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